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Europa Press. Granada

La facultad de Farmacia mejora la calidad docente 

La Universidad de Granada ha firmado recientemente un contrato-programa en el marco del Programa de
Acciones de Mejora de la Universidad, gestionado por el Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación
Docente, para acciones de mejora de las titulaciones de Farmacia, Ciencia y Tecnología de los Alimentos y
Análisis Clínicos, que engloba 16 proyectos de mejora de la calidad docente.

Según ha informado la institución académica, la licenciatura en Farmacia abordará diez proyectos relacionados
con el desarrollo de un Plan de Acción Tutorial, la mejora de las prácticas tuteladas, mejora del diseño y contenido
de la Guía del Alumno y un estudio sobre la evolución del rendimiento académico de los alumnos. También se
potenciará un análisis de la evolución de los programas de doctorado interdepartamentales. 
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